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Quito 06 de Enero de 2017 

Sr. Carlos Alberto Guayta Caza 4 

Presente.- 

Me es grato participarle que la junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 
“SERVICHECK..CÍA.-LTDA.” celebrada el 6 de Enero de 2017, tuvo el acierto de 
designarle a usted como GERENTE-GENERAL de la misma, por el lapso de DOS AÑOS 
conforme lo dispone el artículo décimo segundo de los estatutos social88,“entre sus 
funciones consta la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 
conformidad al artículo décimo de los estatutos sociales. 

“SERVICHECK CÍA. LTDA.”, se constituyó mediante escritura pública celebrada ante la 
Notaria Trigésima-Sexta.del-cantón Quito. Dra. Ximena Borja de Navas el 04-de-Diciembre 
de 2009, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 25 de Enero del año 2010. 

— > rar, 

Muy atentamente 

TAonarcoraoT 
rta. Tatiana ElizabetfGarcía Tigre 

Secretaria de la Junta 

C.C. 1311711640 

Acepto el nombramiento de GERENTE_GENERAL.de “SERVICHECK CÍA. LTDA.”, y 
prometo desempeñarlo fiel y legalmente, Quito 06 de Enero de 2017. 

YX 
Ing. Carlos Alberto Guayta Caza 

C.C. 1711412880 

GERENTE GENERAL 

Alfonso Yépez Oe2-140 y León Febres Cordero . 

PBX: 02-2814030 » infoOservicheck.com.ec
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NÚMERO DE REPERTORIO: 1887 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/01/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 46 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICHECK CIA, LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | GUAYTA CAZA CARLOS ALBERTO 

IDENTIFICACIÓN: 1711412880 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 223 DEL 25/01/2010 NOT.36 DEL01/12/2009.-  RZ ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ/PEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN) SEGÚN LA LA ÑURMATIVA VIGENTE. 

= E EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍ 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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